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Por nu sues . , . 
Por très ateses, 
Por aeis meses. 
Por ou afio . . .
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Por ou mes . . . 
Por tree meses. 
Por seis meaea. 
Por nu año . ,. .
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. . 30‘5C
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. . 24*00
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Nùmeroe soeltoe, 26 c4utimos uno

BE ¡.A FSOTlNClÀ DE EOGROSO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Advb«tk»oia.-~No 86 admitirán, para la inseroiôu, ocmunicaoionea qne no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Loa ediotos y annnoioa oficiales 
y partionlarea que seau de pago, 
aatisfarán cinco céntimos de pe> 
seta POR PALAS*A, y loa annnoioa 
judiciales a rasén de trbs oéntí- 
moa de peseta también por pa
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antes de la pubbcaoidn, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisie- 
oho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

reqoisito no »6 insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra ooaa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que t<írmina ia inserción de la Ley en ia Qaobita. (Art.T,“ del Código Civil) .

8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atendorán las sus* 

oripoionea que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de fácil cobro.

millEKCIA DEL
VE NIMSBOS

ORDEN 1950
limo. Sr,: De conformidad con 

lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acuerdo con lo informado por ia 
Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
autorizar la circulación y U'so le
gal en Españi de los aparatos 
automáticos « Noe número 1», 
para medir aceite, y «Noe núme
ro 2», para vino y demás líquidos 
alcohólicos en las medidas de 1/8, 
1/4, 1/2, 3/4 y un litro, por medir 
con exactitud y cumplir cuantas 
condiciones se estábíecen en el 
Decreto de 24 de agosto de 1932 
(’Gaceta» cel 9 d? septiembre) 
sobre el uso de aparatos medido 
res de líquidos.

Los funcionarios encarga dos 
de su comprobación y marca se 
atendrán a las instrucciones si
guientes:

Harán un examen general del 
aparato, que llevará la marca, 
número, nombre y residencia del 
constructor.

La marca se pondrá sobre los 
dispositivos que para su prtcinta- 
je lleva el medidor.

Llevará como acccáorio una 
serie de medidas corriente.s, igua
les a las que mide, para que el pú
blico pueoB siempre comprobar 
la medida efectuada.

Los derechos de comprobación 
y marca serán los que determina 
el Decreto citado anteriormente.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamente vi
gente, pera la ejecución de la ley 
de Pesas y Medidas, el construc
tor de este medidor deberá remi
tir, a la mayor brevedad posible, 
a la Dirección general del Inátitu 
to Geográfico, Catastral y de Es
tadística, 65 copias de la Memoria 
y planos, presentados con la soli
citud en que pedía .su aproba
ción, para su distribución entre 
los funcionarios encargados de 
su comprobación y marca.

Lo que de Orden digo a V. I. 
para su conocimient® y demás 
efectos. Madrid, 10 de agosto de 
1935.—P. D., Enrique Gastardi. 
Señores Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y Director gene
ral de Industria.

(Gaceta 14 agosto 1935)

liMSTFIÜO VE THAVDV, 
SAMVAV Î FÜEVISiOi

ORDEN 2010
I mo. Sr.: Este Ministerio ha 

tenido a bien aprobar el adjunto 
pliego de condiciones para ia con
cesión de primas para obras de 
saneamiento e higiene de Munici
pios rurales y su inserción en la 
«Gaceta de Madrid».

Lo que comunico a V. I. para 
j su conocimiento y efectos oportu- 
i nos.
5 Madrid, 24 de agosto de 1935.— 
i Federico Salmón.
I Señor Subsecretario de Sanidad, 
i Plieg-o de condiciones para la
I concesión de primas, con 
I arreglo a la ley de 25 de fu- 
’ nio de J935, a la realización 
? de obras de saneamiento e 
j higiene de Municipios rura- 
i les,
’ 1.* Con arreglo a las siguien- 
' tes Bases y en cumplimiento de 
! lo dispuesto en el artículo 4 ® de 

la ley de 25 de junio sobre Paro 
Obrero, se abre un concurso para 
la concesión de primas a la reali- 

. Ziición de obras de saneamiento e 
higiene de Municipios rurales.

2 .* Pueden tomar parte en 
. este concurso las Corporaciones 

públicas, les particulares españo- 
le.s o que tengan concedida la na- 
cionalidad española y las Empre
sas, previa justificación de que 

I son españolas, acreditándolo con 
í las certificíícienes necesarias 
I comprensivas de lo.s extremos 

que se fiji^.n en la Base II, artícu- 
‘ lo 1.®, de la ley de 2 de marzo de 
; 1917.
i Asimismo vienen obligados a 

demostrar los soiicitante.s que no 
f existen las incompaiibiiidsdes es- 
V table.cidas en el Decreto fecha 24 
i de diciembre de 1928.
í 3.® El plazo de presentación 
I de instancias vencerá el día 1.® 
r de septiembre. Los proyectos y 

Memorias podrán ser presenta
dos hasta el 30 de septiembre de 

i 1935.
í La Junta Nacional contra el 
Paro, previo informe de la Sub
secretaría de Sanidad, resolverá, 
en el plazo de un mes, sobre las 
peticiones presentadas.

4 .* En la proposició.n se debe
rá hacer constar el coste de la 
obra y la cuantía de la prima que 
.se so'icita, y deberá ir acompa
ñada de informs suscrito por el 

¡Inspector provincial de Sanidad.
Dicha proposición deberá dirigir- j 

I se a la Secretaría de la Junta Na- ? 

cicnal contra el Paro (Ministerio 
de Trabajó).

5 ." La cantidad que en el pre- 
supuesto total de la obra se des
tina a pago de jornales y a direc
ción facultativa de las obras.

6 .* El número mínimo de 
obreros que se colocará en las 
obras proyectadas, así como el 
número de jornales que se hayan 
de rendir.

7 .® El compromiso de entre
gar las obras antes del 1.® de ene
ro de 1937.

8 .* La obligación del conce
sionario de comprometerse a su
jetarse en todo momento a las 
instrucciones que se dicten por 
la Junta, en orden al ritmo y eje
cución de las obras, dentro de 
sus posibilidades técnicas.

9 .* Con carácter general para 
cuanto hace referencia a las 
obras de saneamiento e higiene 
de Municipios rurales—cemente
rios, mercados de abastos, lava
deros, mataderos, desecación de 
charcas, etc. —, los proyectos 
han de ajustarse a los preceptos 
generales que rigen la contrata-

liobierDo de la Provincia
Inspección Provincial Veterinaria

CIRCULAR 2004
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela en el ganado 
existente en el término municipal 
de Albelda, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo- 
ti.^s de 26 de septiembre de 1933 
(«Gaceta» del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en los corrales de doña 
María Paz Gómez y en lo.s de 
Mügrone.s, señalándose como zo
na sospechosa el término de «El 
Asilo» y parte de «La Raposa»; 
como zona infecta los términos de 
«La Dehesa», «Longares» y par
te de «La Raposa», y zona de in
munización toda la jurisdicción.

Las medidas sanitarias qué han 
sido adoptadas son: aislamiento 
de los enfermos y sospechoso.^, 
empadronamiento y marca, pro
hibición de venta de ganado ovino 
sin previa autorización, y las que 
deben ponerse en práctica además 
de las anteriores son La presenta
ción de guía sanitaria para la fac
turación de ganado ovino en la 
Estación de Logroño.

Logroño, 26 de agosto de 1935. 
—El Gobernador civil, Antonio 
Perndndes Mendrguez.

ción de construcciones civiles y 
disposiciones compLiraentarias y 
B las especiaíe.s que hagan refe
rencia a cada proyecto.

10 . Los peticionarios acompa
ñarán documento acreditativo de 
la obligación que contraen, en 
caso de concesión de la prima, 
de ingresar en la Caj< general 
de Depósitos el 5 por 100 del pre
supuesto total de la obra, que 
quedará a responder de su ejecu
ción hasta la total terminación de 
la misma.

11 . En la adquisición de ma
terial, maquinaria y utensilios 
para la ejecución de los trabajos 
se cumplirá estrictamente lo es
tablecido en la vigente ley de 
Protección a la Industria n.acio- 
nal.

12 . En ÎO.S pliegos de condi
ciones se consignará la obliga
ción de abonar los jornales seña
lados como mínimo por ios Jura
dos mixtos en la localidad respec
tiva, debiendo tenerse también 
en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 11 y 12 de la ley de Paro.

(Gaceta 25 agosto 1935)

Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística

BRIGADA DE PARCELACIÓN
Provincia de Logroño

ANUNCIO 2003
Por el presente anuncio se noti

fica a todos los propietarios o po
seedores de fincas enclavadas en 
el término municipal de Foncea 
que, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 82 del vi
gente Reglamento de Catastro, 
serán expuestos al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Foncea, los planos parcelarios, 
relaciones de características y re
lación alfabética de propietarios 
de loií polígonos l al 21, que cons
tituyen toda la documentación del 
término de Foncea.

Los propietario.s o poseedores 
de fincas podrán presentar, ente 
la Junta Pericial de Foncea, cuan
tas reclamaciones crean pertinen
tes dentro de los tres meses re
glamentarios de exposición al pú 
blíco, que emp^^zarán a contarse 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Logroño, 27 de agosto de 1935. 
—El Ingeniero Jefe de la Briga
da, Anastasio García.
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Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes
PLIEGO DE CONDICIONES *«»

para la e/ecucidn de los aprovechamientos maderables gtie se 
ena/enan en pública subasta, concedidos en los montes de esta 
provincia para el correspondiente año forestal de 1935-36

1/ Las subastas de productos 
maderables se celebrarán en Jas 
Casas Consistoriales de Jos Ayun
tamientos o en el domicdio social 
de las entidades municipales pro
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
Alcaldes con 30 días de anticipa 
ción en el Boletín Oficial de la 
pT'ovincia y por medio de edictos 
en los sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Estatuto 
Municipal y en el Reglamento de 
contratación de obres y serv’cios 
municipales de 2 de julio de 1924.

2 .* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición preci
sa que los licitadores hayan depo
sitado previamente en la Caja 
sucursal de Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
se el remate, el 5 por 100 de la 
tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto el que figure como mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad y 
obtiene el certificado de buena 
corta.

3 .* No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res
ponsabilidades que les fueron im
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por 100 a 
que se refiere la anterior, decla
rándose rula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4 .* Las subastas se verifica 
rán por pliegos cerrados, llenán
dose los requisitos prevenidos en 
los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
y con asistencia de ua empleado 
de Montes o de la Guardia civil.

5 .* El rematante tiene que 
nombrar fiador rbonado para los 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residieran en el pueblo donde ra
dica el monte, se nombrará una 
tercera persona con la que se en
tenderá la Administración para 
las notiJácaciones que se dirijari; 
bien entendido, que como fiador 
propuesto por el rematante ha de 
ser a gusto y contento del dueño 
del monte o de Jos Ayuntamien
tos; las personas que formen és
tos se harán particular e indivi 
dualmente solidarias del rema
tante fiador y, por lo tanto, di

rectamente responsables en últi
mo términc, ds todas cuantas 
responsabilidades y penas sean 
! (opuestas al rematante por las 
fa't-:is, extralímitaciones o i busos 
que puedan cometerse dentro di l 
sitio del aprovechtemiente y zona 
reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen 
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tías o bienes personales mas que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las 
demás responsabilidades a que 
sus incidencias pudieran dar iu 
gar, podrá adjudicársele provi
sionalmente ia subasta bajo su 
responsabilidad, en ú timo térmi
no, como antes se indica.

6 * Será de cuenta del contra 
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .* La aprobación de la su
basta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiendo copia del 
acta y dando cuenta del acuerdo 
a la Jefatura del Distrito fores
tal, y contra esta clase de acuer
dos podrá recurrir.se en vía con
tenciosa con arreglo al Estatuto 
Municipal. Les Ayuntamientos 
podrán ejercer el derecho de tan
teo eu el plazo de ocho días, ad
judicándose el remate por la mis
ma postura hech 5.

8 .“ En el término de diez días 
a costar desde el que se publique 
oficialmente «1 interese do la apro
bación de la subasta, el rematan
te queda obligado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda el im
porte del 10 por 100 líquido de la 
cantidad en que haya sido adju
dicado el aprovechamiento, lo 
correspondiente a las indémniza- 
cioaes que devengue el personal 
del Ramo por las distintas opera
ciones, según previene la Orden 
ministerial de 4 de diciembre de 
1934, en la Hsb litación del Dis
trito y ampliar hasta el 20 por 100 
el 5 por 100 ya depositado en Ja 
Caja de la Depositaría municipal 
psra responder de los daños no 
justificados que se ocasionen des 
de que se hagan cargo del monte 
hasta que se levante el acta del 
reconocimiento final al t?^rminar 
la explotación, cuyo 20 por 100 
permanecerá en depósito sin po
derse retirar hasta después de le
vantar el acta de reconocimiento 
final, si se expide certificado de 
buena corta.

9 .“ Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico - administrativas que 
se dará a conocer a la vez que 
éste tn el acto de las subí^stas, 
señalándose el modo y forma en 
que los rematantes han de hacer 
la entrega en 1« Depositaría de 
fondos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particulier y solidariamente res
ponsables ds los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie

ran «ufrir lo.*: pueblos a quienes | 
representan. Serán ia-s con
diciones económicas que «e opo;:í- 
gan al pliego de las facultativas.

10 . Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la ceieb^acidn deJ contrato 
o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se .aruia- 
rá el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

S Primero. La pérdida de la ga
rantí ’ o depósito de ‘a subasta 
que desde luego .se adjudicará el 
10 oor 100 ai Estado y el 90 por 
100 al dueño del montt como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servi
cio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo.las mismas 
condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo.

Tercero. Si todas las subas
tas quedan desiertas, el primer 
rematante queda obligado a pa
gar la diferencia entre la tasación 
y adjudicación, repartiéndose en 
Ja misma forma que se indicó en 
el punto primero en estos dos úl
timos casos.

11 . Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pla
zo de tres meses desde que reci 
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a Jos quince 
días de Ja notificación, cuando 
ésta tenga lugar desde el 1.® de 
abril en adelante, cuya licencia 
les ttrá concedida por el Inge
niero Jefe previa Ja presentación 
en su Oficina de la carta de pago 
y justificante que acredite lo.« de
pósitos de1 10 y 20 por 100 a que , 

j se refiere la condición 8.*, orde- 
I nándose a la vez Is entrega del 
I aprovechamiento que se hará por 
í el empleado del Ramo que desig

ne el señor Ingeniero Jefe y con 
asistencia de Ja Guardia civil y 
de una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán Jos emplea
dos del Ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso 
dentro de los plazos indicados, se 
declarará nula Ja subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en Ja condición anterior.

Ds esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal, y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del .sitio del 
aprovechamiento y 200 metro» 
alrededor de su límite. Si en el 
acto de la entrega se observase 
que falta alguno de los productos 
señalados, el rematante no tiene 
derecho a que se Je marquen otros 
en equivalencia y sí únicamente 
a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que hs^ya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

Los resguardos refererites al 
depósito del 20 por 100 en las 

i Depositarías municipales de los

Ayuntamientos, dueños de Jos 
montes, se reservarán en la Jefa
tura y expediente de su razón 
hasta la terminación de los dis
frutes; y el señor Ingeniero Jefe 
ordenará su entrega a los rema
tantes, cuando proceda con una 
nota al dorso, en la que se orde
nará la devolución oel depósito 
si el aprovechamiento se ha eje
cutado sin novedad.

12 . El rematante que no cb.s- 
tante haber cumplido los requisi- 
to.s prevenidos en la condición 
8.* diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o auto
rización a que se refieren las dos 
anteriores, así como el que no 
terminase todas las operaciones 
de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incurrirá en las 
penas señaladas en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
mayo de 1884.

13 . El rematante con sus fia
dores solidarios serán responsa
bles de cuantos abusos, extrali- 
mitaciones y daños se cometan 
durante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
que plenamente quién ios haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observ.a- 
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

14 . Para el debido cumpli
miento de Jos artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agosto 
de 1876 aprobando la adición al 
capítulo III de Ja Cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios 
de Montes darán conocimiento a 
los Comandante.*? de puesto, de 
los sitios, días y horas an que han 
de practicar actos de servicios, 
como entregas, contadas, reco- 
nccimientos finales de aprovecha
miento y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza cóiró y 
pera los efectos que el artículo 
16 previene, y en el caso de no 
poder asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debií>. antelación 
al funcionario del Ramo de quien 
reciban el aviso, par.a que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales 
las causas y motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir y prestar los servicios 
reglamentarios que se ks avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar 
los partes quincenales que pre
viene el artículo 16 de la adición 
al capítulo III de Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del Ramo suspenderán las opera
ciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, 1er 
vastando la correspondiente acta 
con Ja expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
se suspende la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder a 
lo que haya lugar.

15 . Sólo se podrán cortar los 
árboles señalados, y se hará de 
tal modo que el marco quede in
tacto en el tocó*!, procurando que 
a Ja caída se cause el menos daño 
posible en el repoblado joven y 
árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento,
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prohibiéndose terminantemente el 
desarraig:«e y extracción de los 
de las encinas y robles que sean 
objeto de la corta; y cuando sean 
encinares dará antes de apearlas 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado ei marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super 
ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.

Después de hecho ei marqueo 
en blanco y antes del reconcci- 
m’ento final, los remetantes cu 
britán los tócones con tierra , de 
modo que la cotte^a quede cem- 
pletamente tapada, dejando al 
descubierto la parte central del 
tocón y bien visible el marco que 
se implante en la Sección al tiem 
po de hacer el recuento de toco
nes, cuando se practique el reco 
Rocimiento final.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o rai 
gales de las encinas o robles des
tinados a la obtención tie corteza, 
tan © casca

16. Queda proh’bido la corta 
de todo árbol no marcado en cu 
yas ramas se engarbase o sca- 
ballase en la caíáa ouo de los 
marcados, sin autorización del 
personal de Montes, previa tasa
ción, y una vez conforms el re- 
matstïte los cortará y aprove
chará abonando el valor de los 
árboles en la miama forma que 
los subastados.

Si apareciesen cortados árbo
les no marcados, en sustitución 
de otros marcados, que queden 
en pivariando con esto el ob
jeto de la subesta, los rematan
tes Ro podrán ya cortar los seña
lados, que quedarán en beneficjo 
del monte y perderán ios corta
do» sin marcos que se considera
rán como fraudulentos, abonan
do como multa el doble <íe su va
lor además de la indemnización 
de daños y perjuicios y restitu
yendo los productos que se ha
yan extraído o su valer.

Sí apareciesen cortados mayor 
número de árbsles que los mar
cados, según la importancia de da 
corta fraudo'enta podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embfirg«ndo todos los productos 
o abonará lo.s daños como en el 
párrafo anterior, siendo el Inge
niero Jefe el que ha de decretar 
el embargo, previo ir f orme del 
Ingeniero de Sección.

Los daños causados por la caí
da de los árboles marcados que 
se vea son inevitable.^, se tasa
rán los productos por el perscnal 
facultativo y se procederá a su 
aprovechamiento por el rematan
te en la misma f -rma que se indi 
ca en el puj:to ariterior; de ser 
causados intencionadamente, pa
garán además como multa el va
lor de la tasación de los daños.

17. El rematante no podrá sa
car del sitio de la corta ninguna 
madera ni materiales del aprove
chamiento antas de la contada y 
marqueo en blanco correspon
diente, y de hacerlo se conside
rará fr;ç.uduîentü todo lo extraí
do, que si se encuentra será em
bargado para enajer atío en pú
blica subasta, abonando en todo 
c.aso el valor de los productes si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de este valor, y 
además 1« indemnización de da- , 
fio.» y perjuicios, penas que sefán 
aplicables a todo lo que se consi
dere fraudulento.

contadas y marquees en 
bVúnco .se practicarán por rd fun
cionario facultativo de) R >:imo que 
de.signe el síñ'.r Ingeniero Jefe.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
todns los daños novedades que 
se eacuentren dentro del sitio del 
aprcvícharoiento y 200 metro.» 
alrededor de su límite.

18. Les funcionarios del Ramo 
no tienen < b igaCión de hacer es
te servicio más que una sola vez 
en cada remate, o sea cuando el 
rematante lo solicite por escrito, 
después de haber terminado las 
operaciones del aprevecharaiento 
pre.sentando un estado demostra
tivo de las piezas que haya dado 
cada árbol. Esto no obstante, si 
conviniese a los intereses del re
matante ir extrayendo del monte 
los productos por pattidas antes 
de terminar el disfrute, solicitará 
con la antelación debida los m^rr- 
quees en blanco que de.see, acom
pañando a e.sta.s peticiones el es 
tado demostrativo de los produc
tos e ingresar en la habilitación 
de este Distrito el importe de las 
dietas con sujeción a la tarifa de 
honorarios aprobados por R?aks 
órdenes de l.* de junio de 1901 y 
27 de mayo de 1908, sin cuyos re
quisitos no se ordenarán estos 
msrqueos o contadas, ni podrán 
los rematantes extraer del monte 
los productos hasta la termina
ción del aprovechCimiento, bajo 
les responsabilidades que señala 
la condición 17.

19. Si al hacer esta.» cortada.» 
o marquees ei personal del Ramo 
que los practicase observase que 
entre los materiales de la corta 
legal, hiy otros que no lo son, o 
que la cantidad y volumen que 
arrojan los estados de las actas 
de marqueo es mayor de la que 
hayan podido dar lo.» árboles de 
que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex 
traer otros productos fraudulen
tos, suspenderá inmediatamente 
la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiento con la 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del 
valor de los productos del exce
so que se encu/.ntren y que serán 
enaj nades en púb’ica subasta y 
pérdida total de) depósito o fiuft- 
za. La m’.»ma pma será aplica
ble si se les sorprende introdu
ciendo en la corla productos o 
tr^Ua^en por cualquier medio que 
se les FÍoren productos que en la 
realidad no existen.

20. Queda terminantemente 
prohibido la formación de sccíe 
áades cesiones o participación 
en los aprcvechamitntos a otras 
personas que no .sean los mismos 
rematantes, únicos que ante la 
Administración tienen perKonali- 
dad legal, y únicos, por tanto, 
con sus fiadores solidarios, direc
tamente respon-sables de todos 
cuantos abusos puedan cefineter 
su.» operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos y 
de t:»das las faltas a las condicio
ne.» del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la 
localidad donde hayan de esta
blecerse el almacén o depósito 
de los productos que resulten en 
totalidad del aprovechamiento, 
lo que se hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilita
rá a los funcionarios del Ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de depósito, 
especificándose asimismo de una 
manera clara y precisa los cami 
nos y veredas que al ef ecto .se ’es 
marquen, quedando en la obli 
gación de denunciar a cualquier 
otro que conduzca producto.» por 
dichos sities o caminos.

21. La saca o extracción de 
los productos que figuren en los 
documento.» referentes a las con
tadas en blanco, se hará sólo por 
los caminos y veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentos precisen los empleados 
del Rame, sí se probara su Hsce- 
sidad. Los materiales y produc
tos que se encuentran fuera de 
las vías «eñáíadas en referidos 
dccumentoa, se considerarán co
mo fraudulentes, embargándose 
para ser enajenados en pública 
subasta y pagando los rematan
tes si son de su propiedad, o los 
conductores si no lo son d»? la 
corta legal, una multa igual al 
doble del valor de los productos, 
indemnizándose además los da
ños y perjuicios, a no ser que el 
medio de perpetrar esta extrae 
ción constituya un delito de hur
to penado en el Código, en cuyo 
caso entenderán ios Tribunales 
ordinarios.

22. Para las operaciones de 
! apeo, labra y extracción de los 
! producto.» objeto de la subasta, 
’ se concederán al rematante los 

plazos expresados en el estado 
correspondiente, contados de«de 
la fecha de entrega o de la auto 
rización escrita que señala la 
condición 12, quedando absoluta
mente prohibidas las concesiones 
de prórroga y no cursándo.«enin 
guna s©!icitud en que se pidan, 
fuera de los casos previstos en el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865.

En e.stos casos hay que tener 
en cuenta que si el accidente o 
causa de fuerza mayor debida 
mente justificado se presenta en 
lo.s veinte ú’timos días del plazo 
concedido para el disfrute, como 
quiera que no queda tiempo sufi 
ci;‘nte para que pueda solicitarse, 
informarse, proponerse, aprobar
se y comunicarse la concesión de 
la prórroga y el reconocimiento 
final se haría firme y causaría es
tado con toáas .sus consecuencias 
y con graves perjuicios para los 
rematantes o usuarios, las peti
ciones G instancias de prórroga, 
debidamente fundamentadas se 
pasarán a los funcionarios del 
Ramo o Guardia civil encargado.» 
de la vigilancia y custodia del 
monte y de la dirección ds las 
operacione.» del aprovechamien
to, a fin de que suspendan y pro
rroguen el reconocimiento final, 
tanto.» días como mediante la in
formación oportuna comunicada 
y aprobada por esta Jefatura, el 
rematante o usuario justifique y 
demuestre cumplidamente se ha 
visto en la imperiosa e ineludible 
necesidad de paralizar las ope
raciones y trabajos del disfrute.

Si el accidente o fuerza de cau
sa mayor se pre,senta antes de 
los veinte últimos días del plazo 
concedido para el disfrute, debe
rá solicitarse la concesión de pró
rroga en el tiempo oportuno pa
ra que pueda resolverse antes 
del día señalado en el acta de 
entrega para su terminación y 
reconocimiento final, en la inte
ligencia de que si dicha causa o 
accidénte termina antes de entrar 
en los veinte últimos días del pla
zo concedido, sin haber solicita
do la prórroga .se sobreentiende 
que conceptúan suficientes esto.» 
días p ra ultimar el disfrute, re
nunciando a la prórroga, y como 
consecuencia no se admitiráh ni 
curÉerán la» solicitudes o instan
cias que en tal sentido se presen
ten una vez pasado el accidente 
o cau.sa de fuerza mayor que las 
motive.

Salvo los casos de concesiones 
legales de prórrogas el día 1.® 
de octubre de 1936 quedarán ca
ducados todos l o s aprovecha
mientos concedidos, sea cualquie
ra la forma, condiciones y cir
cunstancias en que se encuentren, 
por terminar en dicha fecha el 
año forestal dentro de! que. han 
de verificarse sin poder pasar al 
siguiente.

Para dar cumplimiento a esta 
condición, se procederá desde el 
día L® de septiembre a practicar 
los aforos y contadas en blanco 
aunque los remátente» no lo ha
yan solicitado, con objeto de que 
tengan tiempo de extraer los pro
ductos elaborados de los montes.

23. El rematante podrá hacer 
de los prcducto.» o árbo’es subas
tados el uso que más le convenga, 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitarán 
al seftoî" Ingeniero Jefe por es
crito para que é.»te, en su vista, 
ordenes los funcionarios del Ramo 
la de.»ignación de Ibs sitios donde 
hayan de hacerse los hornos. Los 
rematante» que procedan al car
boneo sin la previa autorización 
por escrito y la designación de 
los sitios donde hayan de hacer
se, perderán el carbón elaborado 
abonando como multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que causen.

24. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a los materiales de 
les árboles subastado.» otros de 
precedencia fraudu’enta que pre
tendan hacerse pasar con aqué
llos, lo.» productos que obtengan 
de cada árbol se apilarán al lado 
de sus tocones para que a simple 
vista se pueda apreciar aproxi
madamente al hacerse por los 
empleados del Ramo lo» mnrqueos 
y contadas en blanco, los que ca
da árbol pueda dar según sus di
mensiones. En el caso de que el 
terreno sea tan accidentado y 
pendiente que no permíta colocar 
los materiales al pie de sus tocones 
respectivos, se pondrán en otro 
sitio próximo; pero siempre sin 
englobarlos ni confundirlos con 
los de otro.» árboles, pues de no 
indicar el rematante con claridad 
y separadamente los productos 
de cada uno, se considerarán co
mo fraudulentos con pérdida de 
los mismos y multa igual al do
ble de su valor, indemnizando da
ño.» y perjuicios. Si los productos 
han sido extraídos ocultamente 
del monte, se entenderá probado 
el delito de hurto que se pasará a 
los Tribunales ordinarios.
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25. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es
tablecerán en los sitios que de
signen los empleados del Ramo y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante el apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

26. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo la 
inmediata inspección de la Guar- 
derí.a, Guardia civil y una comi
sión que el Ayuntamiento nombre 
al efícto, los que bajo su respon
sabilidad y sin que por ello se 
exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

27. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimien
to final al señor Ingeniero Jefe 
quien designará al empleado del 
Ramo que lo hade ejecutar, el 
que lo verificará a presencia del 
rematante, Guardia civil y comí 
sión del Ayuntamiento, debida
mente citados al efecto, sin que 
su ausencia sirva para demorar 
la operación ni eludir las respon
sabilidades que procedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematan
te, en cuya acta se consignarán 
todos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de esos límites.

Al practicar esta operación de
ben estar las superficies de corta, 
limpias de los despojos que el re
matante no quiere aprovechar, y 
para hacerlos desaparecer puede 
efectuarlo por medio de la quema 
en montones dejando la superfi
cie de la corta completamente 
limpia.

De no hacerlo así, se procede
rá por la Administración a ejecu
tarías a costa del rematante.

28. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de mayo de 1865. ।

29. Todas las condiciones an- J 
teriores se refieren al modo y I 
forma de ejecutar ios aprovecha- j 
mientos y su extracción desde los s 
montes a los pueblos.

Para la conducción y transpor
tes de los materiales y demás 
productos del monte y proceden
tes de aprove» hamientos y cortas 
legales desde los pueblos a ios 
centres de consumo o estación 
de ferrocarril, hay que cumplir 
las condiciones y requisitos deta
llados en la Real orden de 4 de 
enero de 1907, inserta en eí Bo
letín Oficial número 24, corres
pondiente al día 30 de enero de 
1918 y Circular publicada a con- ? 
tinuación, sin las que serán con- 1

siderados como fraudulentos y 
por tanto detenidos y embarga
dos todos cuantos productos se 
encuentren en veredas, caminos, 
carreteras, pueblos, estaciones, 
etcétera, exigiéndose a los due
ños y conductores las responsa
bilidades que procedan.

Cuando los rematantes tengan 
necesidad de almacenar o depo
sitar los productos procedentes 
de cortas legales en otros pue
blos que no sean de los correspon
dientes a la comarca del Sobre
guarda en donde se ha practica
do el servicio de aforo o contada 
en blanco, dichos rematantes o 
los que a ellos hubiesen compra
do en legal forma los productos^ 
tienen obligación de dar cuenta 
al Sobreguarda de la comarca o 
Comandante de puesto corres
pondiente, del día que transpor
ten y conduzcan los productos 
para que sean reconocidos y pue
dan darse de alta en los registros 
de la Alcaldía respectiva. Para 
conducir tales productos, acom
pañará el rematante o dueño una 
copia del acta que el funcionario 
del Ramo dará cuando .-e le pida, 
haciendo constar la fecha del día 
que sale. Ai rematante o com
prador que no acompañe estos 
requisitos, se le considerarán los 
productos como fraudulentos y 
le serán embargados, no pudién
dose anotar en ios registros.

30. Las Alcaldías que hayan 
de expedir salvo-conductos para 
el transporte y conducción de los 
productos forestales que se ob
tengan de las cortas legalments 
ejecutadas en sus montes y cons
ten como entradas o altas en los 
registros o cuentas corrientes 
que deben llevar a cada rema
tante tiene ia' precisa obligación 
de proveerse de un libro talona
rio encuadernado y extendido 
con sujeción al modelo que se de
talla en el Boletín Oficial nú 
mero 24, correspondiente al día 
30 de enero de 1ÇK)7 y con arre
glo a las instrucciones que en di- i 
cha Circular se mencionan o se 
dicten en lo sucesivo.

Estos talonarios estarán folia
dos y numerados de imprenta y 
en cada hoja habrá dos estados 
iguales, uno para cortar y entre
gar al rematante, y otro que será 
la níatriz y que se llenará exac
tamente con los mismos datos 
que se dí^;ta‘«ías en el salvo-con- 
tíuctc y que quedará siempre uni
do al libro talonario como justi
ficante y comprobante fiel y le
gal de los salvo-conductos que 
vayan expidiéndose.

Estú.s libros habrán de presen
tarse en las oficinas de la J*’fatu- 
ra de Montes de la provincia pa
ra que sean contrastadas y sella
das todas sus hojas sin cuyo re
quisito no tendrán valor alguno.

Cuando los empleados del Ra
mo, Guardia civil o forestal, peo
nes camineros o cualquier otro 
funcionario inspeccione un car
gamento de productos forestales 
y el salvo conducto correspon
diente, tomará nota de su núme
ro, fech X, clase y cantidad de los 
productos que se transporten y 
demás notas y observaciones que 
en el mismo se hagan constar. 
Si fuese dentro de su comarca, 
demarcación o servicio, tienen el 
deber de presentarse lo antes qua 
les sea posible en la Alcaldía con 
.su matriz correspondiente, y sí 
fuese de otra las remitirán al 
empleado o Comandante del pues-1

to a que pertenezca oara que ha
ga dicha confrontación.

Los Alcaldes 5’ Secretarios se
rán personaimer te responsables 
de cualquier diferencia que pue
da resultar entre los datos que 
figuren en su salvo conducto, y 
en su matriz, entendiéndose que 
esta transgresión constituye un 
delito de cohecho, falsedad de 
documentos y complicidad de un 
hurto que cae bajo la jurisdic
ción de los Tribunales de Justicia, 
a quienes se pasará el tanto de 
cu’pa a cuyo efecto, el funciona
rio que haga la confrontación, 
dará parte a la J fatura de Mon
tes de Udas las diferencias e in- 
formalidade.s que resulten.

Cada salvo conducto llevará un 
sello o un timbre móvil de diez 
céntimos, y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
diez en concepto de indemniza
ción o reintegro al Ayuntamien
to de lo que le cuesten estos li
bros talonario-s, quedando prohi
bido a los Alcaldes y Secretarios 
el cobrar cantidad alguna por 
extender tales documentos, pues 
e.s un servicio oficial y regbxmen- 
tario propio de los deberes de su 
cargo que deberán cumplimentar 
gratuitamente.

Los empleados del Ramo harán 
frecuentemente las confrontacio
nes que tienen ordenadas en los 
registros o cuentas corrientes 
que las Alcaldías deben llevar a 
cada rematante, así como tam
bién las comprobaciones en los 
libros talonarios, dando cuenta a 
la Jefatura de las faltas que ob
serven para imponer a los Alcal
des las responsabilidades a que 
.se h igan acreedores.

Los salvo-conductos se les fa
cilitarán a los rematantes en el 
plazo más breve posible con ob
jeto de no causarles ningún per
juicio tanto en su conducción 
como en los contratos a plazo fijo 
que puedan tener concertados.

31. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuriCÍo, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndo.se constar 
expresamente su enterado y con- 
fornrí!.dad con el puntual cumpli
miento de las mismas.

32. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de mentes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con- 
travñncion¿s que se cometieren.

Logroño, 27 de julio de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

HnlsMtn le ] i
EDICTO 1978

Don Manuel M. Gargallo, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en la pieza de respon
sabilidad civil dimanante del su
mario número 16 de 1934, segui
do por estafa, contra Basilio Se
gura Pérez, se ha acordado sacar 
a pública y segunda subasta la 
finca urbana embargada a dicho 
procesado y sita en esta jurisdic
ción de Alfaro, para hacer pago 
de las costas causadas en expre
sado sumario, y cuya finca es la 
siguiente:

«Casasitaen elcasco deestapo-

blación, en su calle de la Concep
ción u Hospital Viejo, número 
seis, compuesta de bajo, piso y 
corral; de cabida un área y sesen
ta y siete centiáreas de extensión 
superficial; linda por la espalda, 
con la finca descrita en el inven
tario en el número anterior; por 
la derecha, María Lestau, y por 
la izquierda, don Teodoro José 
Remírez; tasada en seis mil 
cuatrocientas cincuenta pesetas.

condiciones de la subasta
Primera. La subasta ha sido 

señ üada para las doce de la ma
ñana del día veintitrés del pró
ximo mes de septiembre, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado.

Segunda. No existen títulos 
de propiedad de la finca que se 
saca a subasta, la cual figura gra
vada con las siguientes cargas:

Hipoteca a favor d e l Banco 
Hipotecario de España para res
ponder de un préstamo de tres 
mil quinientas pesetas, tres anua
lidades de intereses y setecientas 
cincuenta pesetas para costas y 
gastos.

Anotación preventiva de em
bargo en diligencias preparato
rias de ejecución instadas por don 
Timoteo Marcellán, sobre pago 
de dos mil quinientas treinta y 
cinco pesetas.

Anotación de secuestro, pose
sión interina y embargo a favor 
del Banco Hipotecario de España 
por la cantidad de trescientas 
ochenta pesetas con ochenta y un 
céntimos de principal, más qui* 
nientas pesetas para costas.

Anotación de embargo por la 
cantidad de dos mil pesetas en 
causa criminal seguida en este 
Juzgado por el delito de estafa.

Tercera. No se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja del 
veinticinco por ciento, por ser se
gunda subasta.

Cuarta. Para tomar parte en 
la subasta será necesario consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento 
de la tasación de expresada finca.

Dado en Alfaro, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.—E/Manuel M. Gargallo. 
—El Secretario, Jacinto Marín.

ANUNCIO 2001
El día 6 de septiembre próximo 

y hora de las diez de su mañana, 
se procederá en esta Casa Con
sistorial a la subasta de arriendo 
de suministro de flúido eléctrico 
para alumbrado público, por el 
plazo de cinco años, siendo el nú
mero mínimo de luces el de 80 y 
la cantidad mensual a pagar por 
cada luz, una peseta 60 céntimos.

De no haber ninguna proposi
ción dicho día o declararse de
sierta la subasta, se celebrará se
gunda, transcurridos diez días 
hábiles, con las mismas condicio
nes.

El pliego de condiciones porque 
ha de regirse este arriendo, está 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina, para que sea 
examinado por cuantos lo deseen.

Anguiano, 12 de agosto de 
1935.—El Alcalde, Julián López.

Imnrantá Provincial —- Lvgrofto
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